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UNIVERSIDADES
 15078 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2006, de la Universidad 

Rovira i Virgili, por la que se modifica el plan de estudios 
de Licenciado en Psicología.

Publicado el mencionado plan de estudios en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 103, de 30 de abril de 2003, homologado por acuerdo de 
la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria del 
día 21 de octubre de 2002.

Este rectorado ha resuelto publicar la modificación en el plan de estu-
dios de «Licenciado en Psicología», comprobada su adecuación a las 

directrices que le son aplicables por la Secretaria General del Consejo de 
Coordinación Universitaria que quedará redactada como sigue:

En la página 10 del anexo 3 deben añadirse las siguientes asignaturas 
optativas a la tabla de adaptación del plan: 

Plan 1993 Créditos Plan 2002 Créditos

    
Terapia de pareja  . . . . . . . . . . . . 3 Terapia de Pareja  . . 4,5
Evaluación de la personalidad  . 6 Evaluación Clínica  . 4,5
Terapia Sexual  . . . . . . . . . . . . . . 3 Terapia Sexual  . . . . 4,5

 Tarragona, 25 de julio de 2006.–El Rector, Francesc Xavier Grau i 
Vidal. 


